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IV Congreso Interdisciplinar en Genética Human 

Se celebrará del 15 al 17 de noviembre de 2023 en el Palacio de Congresos de Málaga. 

Está disponible el programa con las sesiones científicas previstas en la web del 

Congreso: se contará con Adrian R. Krainer en la conferencia de Inauguración y 

con Maria Blasco en la conferencia de clausura, así como sesiones plenarias como 

‘nuevas perspectivas en los cribados preconcepcionales, prenatales y neonatales 

genéticos’; ‘retos ético-legales en la era genómica’; diagnóstico genómico neonatal 

rápido o ‘medicina de precisión’.Como cada año, también se realizarán talleres de gran 

interés. 

 

Fuente: https://www.geneticahumana.org/index.php?go=informacion 

 

 

Dr. Ruiz: “Tener cupos más pequeños no conlleva 
una mejora en la calidad ni en la efectividad de la 
atención” 
Médicos y Pacientes habla con el Dr. Ángel Ruiz Téllez, médico de Familia y director de 

Concepto y Metodología en Atención Primaria (CYMAP), sobre los motivos que 

provocan la delicada situación en la que se encuentra la Atención Primaria en España, así 

como las principales herramientas y enfoques que se podrían adoptar para paliar o mitigar 

los efectos adversos de esta tesitura. 

Fuente: https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-ruiz-tener-cupos-mas-

pequenos-no-conlleva-una-mejora-en-la-calidad-ni-en-la-efectividad 

 

 

FCSAI y AECID necesitan médicos de Atención 
Primaria para un proyecto de cooperación en 
Marruecos 
La Fundación CSAI, una institución del sector público estatal, está gestionando el 

proyecto “Apoyo a la mejoría del acceso y a la organización de los servicios sanitarios a 

través del acompañamiento al desarrollo de la medicina de familia y salud comunitaria 

de Marruecos (Averroès 2)”, que cuenta con el liderazgo y la financiación de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la participación del 

Ministerio de Salud marroquí. 

Fuente: https://www.medicosypacientes.com/articulo/fcsai-y-aecid-necesitan-medicos-

de-atencion-primaria-para-un-proyecto-de-cooperacion-en 
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Ruth Serrano: “El baremo de discapacidad debe 
evolucionar para reconocer las discapacidades de 
los universitarios con enfermedad inflamatoria 
intestinal” 
Las enfermedades inflamatorias intestinales (EII) afectan alrededor de 360.000 personas 

en España, casi el 1% de la población del país. Sin embargo, sólo un 10% de los pacientes 

cuentan con un grado de discapacidad que les facilite, por ejemplo, la adaptación de sus 

estudios. En este sentido, la Confederación de Crohn y Colitis Ulcerosa (ACCU España) 

ha presentado la campaña “AccunUniversity” con el objetivo de lograr entornos 

inclusivos en la universidad y sensibles con las EII. Para Ruth Serrano, directora general 

de ACCU España, es esencial contar con una educación de calidad centrada en las 

personas con EII. Para ello. Fundamental que el “baremo de discapacidad debe 

evolucionar para reconocer las discapacidades orgánicas de los universitarios con 

enfermedad inflamatoria intestinal”, ha indicado en una entrevista con iSanidad.  

Fuente: https://isanidad.com/256910/ruth-serrano-el-baremo-de-discapacidad-debe-

evolucionar-para-reconocer-las-discapacidades-de-los-universitarios-con-enfermedad-

inflamatoria-intestinal/ 

 

Las vacunas que vienen: casi 1.000 candidatas en 
investigación, el 18% de ellas son de ARN y ADN 
Actualmente se investigan 966 candidatas a vacunas en el mundo en distintas fases de 

desarrollo frente a enfermedades infecciosas. La mayoría de ellas, en Estados Unidos, 

donde sus investigadores trabajan en 355 candidatas, el 36,7% del total de las que están 

en investigación. Le sigue China, con 271 candidatas (28%) y Europa occidental ocupa 

la tercera posición con 144 formulación (14,9%) que puede que algún día se conviertan 

en vacunas. No es casualidad que el 18% de las casi 1.000 vacunas en investigación y 

desarrollo sean de vacunas de ADN y ARN. Las plataformas de vacunas de ácido nucleico 

son la base de 173 candidatas. La pandemia de Covid-19 y el éxito de las vacunas de 

ARNm, una plataforma que no se había usado en humanos más allá de algún ensayo hasta 

la llegada del SARS-CoV-2, han supuesto un impulso en la investigación de este tipo de 

candidatas para crear nuevas vacunas que hagan frente a enfermedades infecciosas, pero 

también a otras no transmisibles.  

Fuente: https://isanidad.com/256928/las-vacunas-que-vienen-casi-1-000-candidatas-en-

investigacion-el-18-de-ellas-son-de-arn-y-

adn/#:~:text=El%2036%25%20de%20las%20vacunas,vacunas%20de%20ADN%20y%

20ARN. 
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Dr. Ruiz: “Tener cupos más pequeños no conlleva 
una mejora en la calidad ni en la efectividad de la 
atención” 
Médicos y Pacientes habla con el Dr. Ángel Ruiz Téllez, médico de Familia y director de 

Concepto y Metodología en Atención Primaria (CYMAP), sobre los motivos que 

provocan la delicada situación en la que se encuentra la Atención Primaria en España, así 

como las principales herramientas y enfoques que se podrían adoptar para paliar o mitigar 

los efectos adversos de esta tesitura. 

Fuente: https://www.medicosypacientes.com/articulo/dr-ruiz-tener-cupos-mas-

pequenos-no-conlleva-una-mejora-en-la-calidad-ni-en-la-efectividad 

 

Nuevo Código Deontología Médica 
Artículo 12.1. En la asistencia a menores de edad el médico, como garante de los 

derechos del paciente, tiene una especial exigencia. Siempre debe primar el interés 

superior del menor sobre cualquier otra consideración.  

Artículo 12.2. El mayor de 16 años goza de presunción de capacidad para tomar 

decisiones sobre actuaciones asistenciales ordinarias. La práctica de ensayos clínicos y la 

práctica de técnicas de reproducción humana asistida se rigen por lo establecido con 

carácter general sobre la mayoría de edad y por las disposiciones especiales de aplicación.  

Artículo 12.3. La opinión del menor de 16 años debe ser tenida en cuenta según su grado 

de madurez, tras haberle facilitado información suficiente, y es deber del médico realizar 

esta evaluación. Si su madurez se reputara suficiente recibirá trato, materia de 

consentimiento, como si fuera mayor de 16 años. 

Artículo 12.4. En los casos de actuaciones con grave riesgo para la salud del menor de 

18 años, el médico tiene la obligación de informarle a él, considerando su opinión, y a 

sus padres o representantes, quienes prestarán o no el debido consentimiento. Si la 

decisión de los padres no coincide con la opinión del médico, o si hay discrepancia entre 

ellos, atendiendo al mayor beneficio del menor, el médico deberá adoptar las medidas 

necesarias para salvaguardar la vida o salud del enfermo y poner el caso en conocimiento 

de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal.   
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Programa de Atención Integral al Médico 
Enfermo 

Si eres médico/a y presentas algún problema de adicciones. Pide 

ayuda. Hay un teléfono totalmente CONFIDENCIAL para 

ayudarte.  
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